
Competencia CSJ 241S/2017/cSl
S., E, L. el Asociación Médica del Departamento
de Castellano sI amparo. .

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador Fiscal, se declara que resu;J..tacompetente para conocer en
las actuaciones el Juzgado Federal de Primera Instancia de Ra-
faela, al que se le remitirán. Hágase saber al Juzgado de Prime-
ra Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo,
Cuarta Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe.

ELENA 1.HIGHTON de NOlASCO JUAN CARLOS MAQUEDA

HOAAC10 ROSAíT'

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ
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